
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:   15001-33-33-004-2016-00134-00 

Demandante: Claudia Yolanda Ortega Quiroga   

Demandado: Registraduría Nacional del Estado Civil 

 

El proceso ingresó al Despacho para efectuar revisión y eventual aprobación de la 

liquidación de costas y gastos del proceso.  Así las cosas, se advierte que a folio 568 

del expediente obra liquidación de gastos ordinarios realizada por la Secretaría, por 

un valor de trescientos veintinueve mil setecientos cincuenta y un pesos con cuatro 

centavos ($329.751,04). Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el numeral 1.º del 

artículo 366 del CGP, el Despacho procederá a impartir su aprobación. 

 

Por lo expuesto, la Juez Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Tunja,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Aprobar la liquidación de gastos ordinarios realizada por la Secretaría del 

Despacho. 

 

Segundo.-  Una vez en firme esta decisión, por Secretaria archivar el expediente con 

las anotaciones correspondientes. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                                                 
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 30 

de hoy 05 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bea5235be751cc99177c5d781dc112a946b33e0dfb5fdab5eeda94069087884 

Documento generado en 02/10/2020 12:11:01 p.m. 


